
NOTA N° 33.24         Montevideo 05 de setiembre de 2024

VISTO: La resolución de la Corte Electoral de fecha 4 de setiembre de 2024, notificada

a la Cooperativa, con fecha 5 de setiembre, en la que se “resuelve hacer lugar a lo

solicitado por los Representantes de las hojas de votación 22-222 y 55-555, en cuanto a

que deberá verificarse la habilitación de los afiliados referidos y de ser pertinentes

deberán ser excluidos del mismo con la correspondiente modificación de los padrones

circuitales y comunicado este extremos a las C.R.V. respectivas con anterioridad al

inicio de la votación”.

CONSIDERANDO I: Que en la solicitud de tales listas 22-222 y 55-555, fechada 26

de  agosto  de  2024,  se  expresa  que  el  padrón  emitido  el  29/4/2024  contiene

incumplimientos a lo dispuesto en el art. 8 lits. b) y e) del estatuto social y aluden a la

necesidad de excluir a 72 socios que identifican concretamente.

II:  Que  el  art.  8  del  Estatuto  de  CACSON  dispone  “Sin  perjuicio  de  los  demás

establecidos en la legislación vigente y el presente estatuto, son derechos de los socios:

(...)

b) Intervenir en las asambleas con voz y voto, así como hacerse representar por otro

socio mediante mandato expreso otorgado por escrito, bastando a tal efecto una carta

simple (...)

c)  Ser  elector  y  elegible  para  desempeñar  cargos  en  los  distintos  órganos  de  la

cooperativa,  con  las  limitaciones  y  alcances  establecidos  en  este  artículo  y  en  el

presente estatuto. (...)

Para ejercer los derechos indicados en los literales precedentes, es necesario estar al

día con sus deberes  y obligaciones con la institución. Asimismo, el  ejercicio de los



derechos  consignados  en  el  literal  b)  podrá  ejercerse  una  vez  que  el  socio  haya

cumplido una antigüedad mínima de 12 meses como socio de la cooperativa”.

III: Que en consecuencia el artículo 8 del Estatuto prevé en el párrafo final de su literal

e) que el ejercicio de los derechos consignados en el literal b) podrá ejercerse una vez

que el  socio haya  cumplido una antigüedad  mínima de 12 meses  como socio de la

cooperativa;  y  los  derechos  a  que  refiere  el  literal  b)  son  los  de  intervenir  en  las

Asambleas con voz y voto. La norma en cuestión no limita el derecho al voto de los

socios en las elecciones que está establecido en el lit. c). De haberse pretendido dicha

limitación, se hubiera establecido de forma expresa, lo cual no ocurre.

IV: Que de hecho, el literal c) desarrolla los requisitos para ser “elegible”, pero ningún

impedimento realiza para la calidad de elector. Tampoco lo establece el Reglamento de

Elecciones  votado  en  la  Asamblea,  ni  la  práctica  pacífica  de  la  cooperativa  en

elecciones anteriores.

V: Que, se advierte error en la última asamblea al fijar como padrón para las elecciones,

el mismo padrón utilizado para la Asamblea si bien con una clara referencia a la fecha

29  de  abril  de  2024,  aunque  el  voto  en  dicha  Asamblea  de  quienes  no  tenían  la

antigüedad suficiente en nada cambia el resultado de las resoluciones de la misma en

tanto se realizaron por unanimidad o amplia mayoría.

VI: Que si bien no se comparte la fundamentación de las listas 22-222 y 55-555, dado

lo exiguo del plazo para resolver y a efectos de evitar cualquier duda o mácula respecto

del proceso y acto eleccionario, se accederá a lo solicitado respecto de los afiliados a

que refieren expresamente en su nota. 

VIII: Que el Decreto de 31 de agosto de 1955, reglamentario de las elecciones en las

cooperativas, en su artículo 3 dispone que cualquier interesado podrá presentarse ante la
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